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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3302/11

*H106029046779*
H106029046779

JUICIO: "CARAM DE LAJUD TERESA CRISTINA c/ SARAVIA JUAN CARLOS (H) s/ COBRO
EJECUTIVO" - EXPTE. N° 3302/11.-

 

Informo a S.S. que de la página del Poder Judicial de Tucumán (Procesos de destrucción) surge que
los autos del rubro fueron destruidos sin su digitalización, en virtud de la Acordada N°433/25.
Asimismo pongo en su conocimiento que encontrándose paralizado el juicio conforme surge del
sistema informático, se procedió en este acto a cambiar su estado procesal de PARALIZADO a
"TRAMITE" . Coordinadora, 06/04/26.

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 07 de abril de 2026. I.-Agréguese la tasa de justicia adjuntada. II.-

Téngase presente el informe actuarial que antecede y a conocimiento de los interesados. III.-
Notifíquese la destrucción física de los autos del rubro y su cambio de estado procesal de
PARALIZADO a TRAMITE a las partes en su domicilio real. A tal efecto, y atento al tiempo
transcurrido desde la última actuación registrada en los autos del rubro (18/04/22), previamente

líbrese oficio al Juzgado Electoral, a fin de que informe el ultimo domicilio real que el Sr. SARAVIA

JUAN CARLOS (H)  D.N.I.N°23.828.245 tiene registrado ante el mismo. IV.Intimese a la presentante
a denunciar domicilio digital en el término de cinco días, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en Estrado Judicial Digital ( Art. 32 del CPCC) Fdo. Juez. SBH 3302/11

Actuación firmada en fecha 07/04/2026

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

Certificado digital:
CN=HILLEN Silvia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27204336070

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/06/2026 - 21:12:31


